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vrsro: la necesidad del f\4unicipio de Joaquín suárez de contar con fondos para gastos de
menor cuantía, para facil¡tar y transparentar su gestión es pertinente dictar acto
administrativo para la habilítación de gastos Jobre el FoNDo PERMANENTE
JOAQUIN SUAREZ para el período comprendido entre el 01 y el 31 de mayo del
corriente,

RES_ULTANDO: I)Que el TOCAF establece a través del articulo 89, las características de
los Fondos Permanentes: Art. 89 .,Los Fp. No podrán exceder el importe de dos
duodécimos de la suma total asignada presu plesta lm ente, incluidos refuerzos de rubros
para gastos de funcionam¡ento e inversiones¡ con excepción de los correspo nd ientes a
retr¡buciones, cargas legales y prestaciones de caráctei social de funcionarios y los
correspond ientes a sum¡n¡stros de bienes y servicios efectuados por organismos estatales.
En ningún caso podrá utilizarse el Fondo permanente para pago de aquellos conceptos que
no se incluyen en su base de cálculo,,
II)Que este Concejo autorizó la creación del mencionado Fondo para el presente ejercic¡o,
según consta en Resolución No0o5/23, ampliación según Resoruiión ru"0:+72J. 

-

CONSIDERANDo: I)Que la administración sugirió criterios de acuerdo a la determinación
del objeto de los gastos, para la creación, renoiación y control de cada Fondo
Permanente.
II)Que se cuenta con un saldo monetario sobrante correspondiente a la hab¡l¡tación del
Fondo Permanente del mes de Abrir/23 que asciende a ra suma de gu93.425 (pesos
Uru-guayos Noventa y tres m¡l cuatroc¡entos ve¡nticinco).
ru)Que se hace necesario habiritar er gasto sobre el mencionado sobrante.rv) Que se hace necesar¡o constitu¡r la totalidad del monto total autorizado según lo
indicado por Resolución N"034/23.

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente;

EL CONCEJO DE ]OAQUÍN SUÁREZ

RESUELVE:

r) Habilitar el gasto sobre er monto existente por concepto de Fondo permanente
JoAeuÍN suÁREz, a efectos de rearizar surtor ".."r f,á;;ii'oi'J"si i.'il"=vo a.rcorr¡ente, por el importe total de $U93.4r5 (pesos Uruguayos Noventa y tres milcuatrocientos veinticinco).
rr) Autor¡zar la renovación der Fondo permanente JoAeuÍN suÁREz para el período
:3Tp:-"i^dt:.:ntre et 01 y et 31 de mayo de¡ corriente, porit monto de gU46.s7s (pesos
yjy_Sl1ayos Cuarenta y se¡s mil qu¡nientos setenta y cinco).

lr^r^19"::lt:::e Ia,presenre a Tesorería det Municipio, óirección Generat de RR.FF.,Lonradur¡a y Delegados de TCR.
IV) Regístrese en los archivos de Reso lució/r esrde/ f{uni,
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Resolución NoO52/23

wrrni.iPlo J' suárez

Acta NoOO9/23

J. Suárez, 26 de Abril de 2023.-
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